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PRESENTACIÓN

Con la finalidad de dar cumplimiento al numeral 4 de los Lineamientos
Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020,
se presenta:

 

“El Informe Anual de Actividades, 2021”



I. Capacitación,
Sensibilización,

Asesoría y Consulta.
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RESULTADOS DE CADA ACTIVIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LA
META ESTABLECIDA POR CADA OBJETIVO

1 .



1.1.1 Asegurar que cada persona integrante del Comité
de Ética acredite al menos uno de los cursos de
capacitación o sensibilización en línea provistos o
sugeridos por la UEPPCI.     

Las personas servidoras públicas del organismo
reciben capacitación o sensibilización en
materia de ética pública y conflicto de
intereses.

OBJETIVO 1

M E T A  :
Al finalizar el año 2021, al menos 35% de las personas
servidoras públicas del SPR han recibido una o más
capacitaciones o sensibilizaciones en materia de ética
pública o conflicto de intereses.

A C T I V I D A D :
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I N D I C A D O R :

Indicador de capacitación en materia de ética,
integridad pública y prevención de conflictos de
interés

Capacitación, Sensibilización,
Asesoría y Consulta.

Mediante correo electrónico se exhorto a los
integrantes del Comité de Ética a realizar el curso de la
Nueva Ética e Integridad en el Servicio Público y Los
Conflicto de Intereses en el ejercicio del servicio
público.
En la 2da Sesión Ordinaria del Comité de Ética
celebrada el 27 de mayo del año en curso, la Secretaria
Ejecutiva exhorto a los Miembros de Comité a
capacitarse.

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :



A U T O E V A L U A C I Ó N

Debido a las cargas de trabajo inusuales que tuvieron
los integrantes del Comité de Ética, no fue posible que
los mismos tomarán los cursos.

Solo dos personas tomaron el curso de los Conflicto de
Intereses en el ejercicio del servicio público.

No se omite mencionar que se esta considerando las
constancias de participación del 2019 y 2020 del
Comité de Ética.

OBJETIVO 1
Capacitación, Sensibilización,

Asesoría y Consulta.
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R E S U L T A D O S

E V I D E N C I A S

Constancia de participación



OBJETIVO 1

Difusión del Curso La Nueva ética e integridad, correos enviados
el 10 de junio, 16 de junio, 17 de agosto, 24 de agosto y 17 de
diciembre de 2021.

Capacitación, Sensibilización,
Asesoría y Consulta.
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Difusión del curso los Conflictos de Intereses, correos enviados
los días 03 de febrero, 27 de abril, 04 de mayo, 07 de junio y 07
de diciembre de 2021



OBJETIVO 1
Capacitación, Sensibilización,

Asesoría y Consulta.
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1.1.2 Impulsar que las personas servidoras públicas del
organismo se capaciten en temas de ética pública y
conflicto de intereses.   

A C T I V I D A D :

Mediante correo electrónico se invitó a las personas que
colaboran en el SPR a realizar el curso de la Nueva Ética
e Integridad en el Servicio Público, Los Conflicto de
Intereses en el ejercicio del servicio público, Súmate al
Protocolo e Introducción a la Igualdad entre hombres y
Mujeres.

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :

38 persona tomaron el curso de la Nueva Ética e
Integridad en el Servicio Público.

59 personas tomaron el curso de los Conflicto de
Intereses en el ejercicio del servicio público.

56 personas tomaron el curso de Súmate al Protocolo.

84 personas tomaron el curso de Igualdad entre
Hombres y Mujeres

En general 110 personas tomaron uno o mas cursos, en
materia de ética pública y conflictos de intereses, lo
que representa el 43.5% del total de la plantilla (257).

R E S U L T A D O S



OBJETIVO 1

I N F O R M E  A N U A L  D E  A C T I V I D A D E S  2 0 2 1 P Á G I N A   0 7

A U T O E V A L U A C I Ó N

Capacitación, Sensibilización,
Asesoría y Consulta.

E V I D E N C I A S :

38 Constancias de participación de la Nueva Ética e Integridad
en el Servicio Público



OBJETIVO 1
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Capacitación, Sensibilización,
Asesoría y Consulta.

59 Constancias de participación del curso Conflictos de
Intereses

56 Constancias de participación de Súmate al Protocolo



OBJETIVO 1

E V I D E N C I A S :
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84 Constancias de participación del curso Igualdad entre
hombres y mujeres

Capacitación, Sensibilización,
Asesoría y Consulta.



OBJETIVO 2

Brindar asesoría, orientación y consulta en las materias
de ética pública y conflicto de intereses.   

Las personas servidoras públicas del organismo
reciben asesoría y consulta en materia de ética
pública,  o prevención de conflictos de intereses.

M E T A :
Al menos 80% de las solicitudes de asesoría y consulta
en materia de ética pública y conflicto de intereses
que se presentan al Comité de Ética en el SPR son
atendidas en una plazo menor o igual a 10 días hábiles.

A C T I V I D A D :
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Capacitación, Sensibilización,
Asesoría y Consulta.

En este ejercicio 2021 no se presentaron ante el Comité
de Ética solicitudes de asesoría u orientación en
materia de ética pública y conflictos de intereses.

Sin embargo se realizaron difusiones en la materia.

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :

A U T O  E V A L U A C I Ó N :



OBJETIVO 2
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II.Difusión



OBJETIVO 3
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2.1.1 Difundir contenidos gráficos o audiovisuales sobre
Ética Pública, Código de Ética, Código de Conducta, Ley
Federal de Austeridad Republicana, y materias afines.  

Desarrollar acciones de difusión para impulsar
el  conocimiento y la sensibilización de las
personas servidoras públicas del SPR en
materia de ética pública y conflicto de
intereses.

M E T A :
Al menos 80% de las acciones establecidas en el
Programa Anual de Difusión en materia de Ética
Pública y Conflicto de Intereses, 2021, desarrollado por
la UEPPCI, son atendidas por el Comité de Ética del
SPR  dentro de los plazos establecidos.

A C T I V I D A D :

I N D I C A D O R :

Indicador de eficacia en la implementación de
acciones de difusión.

Difusión



OBJETIVO 3

Se difundieron mediante el correo electrónico
codigodeconducta@spr.gob.mx los materiales
proporcionados por la UEPPCI en materia de Ética
Pública, Código de Ética, Código de Conducta, Ley
Federal de Austeridad Republicana, valores y
principios.

También se difundieron materiales que el Comité de
Ética elaboró.
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A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :

Difusión

A U T O E V A L U A C I Ó N :



OBJETIVO 3
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E V I D E N C I A S :

Difusión



OBJETIVO 3
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Difusión



OBJETIVO 3
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Difusión



OBJETIVO 3
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2.1.2 Difundir contenidos gráficos o audiovisuales de
sensibilización sobre prevención de la actuación bajo
conflicto de interés. 

A C T I V I D A D :

Difusión

Se difundieron mediante el correo electrónico
codigodeconducta@spr.gob.mx los materiales
proporcionados por la UEPPCI.

También se difundieron materiales que el Comité de
Ética elaboró.

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :

A U T O E V A L U A C I Ó N :



OBJETIVO 3
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E V I D E N C I A S :

Difusión



OBJETIVO 3
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E V I D E N C I A S :

Difusión

Difusión permanente en Intranet y como protector de
Pantalla



OBJETIVO 3

2.1.3 Realizar una campaña de difusión para promover
el conocimiento y cumplimiento del Código de
Conducta del Ente público e invitar a suscribir la Carta
Compromiso.

Se realizó la difusión por medio de correo electrónico y
en los tableros informativos ubicados en los entre
pisos codigodeconducta@spr.gob.mx
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A C T I V I D A D :

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :

Difusión

A U T O E V A L U A C I Ó N :

Por otra parte, debido a que en el ejercicio 2020 todo
el personal vigente había firmado su carta
compromiso, para este año a todo el personal de
nuevo ingresó se les entregó el documento como parte
de los documentos requeridos para su ingreso, por lo
cual todo el personal cuenta con dicho documento
firmado.



OBJETIVO 3
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E V I D E N C I A S :

Difusión



OBJETIVO 3
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E V I D E N C I A S :

Difusión
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III. Denuncias
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3.1.1 Concluir el registro y atención de las denuncias
presentadas ante el Comité de Ética antes del
01/01/2021.

Atender las denuncias que se presenten al
Comité de Ética del SPR .   

M E T A :

Al finalizar el año 2021, al menos 85% de las
denuncias recibidas por el Comité de Ética, fueron
atendidas dentro de los plazos establecidos.

A C T I V I D A D :

I N D I C A D O R :

Indicador general de eficacia en atención a
denuncias. 

OBJETIVO 4

Debido a que en años previos al año 2021 no se
presentaron denuncia ante el Comité de Ética, se
realizó una campaña de difusión sobre los pasos a
seguir para presentar una denuncia por
vulneraciones al Código de Ética, Conducta y Reglas
de Integridad.

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :

Denuncias
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E V I D E N C I A :

Difusión de los pasos a seguir para presentar una
denuncia

OBJETIVO 4 Denuncias

A U T O E V A L U A C I Ó N :
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OBJETIVO 4

3.1.2 Atender las denuncias que se reciban en el Comité
de Ética conforme a lo establecido en los Lineamientos
Generales y en los protocolos correspondientes.

A C T I V I D A D :

De las seis denuncias que se presentaron, dos fueron
atendidas por el Comité de Ética y las otras cuatro
fueron remitidas al Órgano Interno de Control.

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :

A U T O E V A L U A C I Ó N :

Denuncias
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E V I D E N C I A :

OBJETIVO 4

Registro de Denuncias

Denuncias
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OBJETIVO 5

Asegurarse de la eficacia de las
recomendaciones y acuerdos de mediación
derivados de denuncias en materia de ética
pública o conflicto de intereses resueltas por el
CEPCI del SPR .  

M E T A :
Al finalizar el año 2021, al menos 50% de las
recomendaciones y acuerdos de mediación derivados
de denuncias en materia de ética pública o conflicto de
intereses, resueltas por el CEPCI del SPR, han tenido al
menos una acción de seguimiento.

I N D I C A D O R :

Indicador de seguimiento a recomendaciones y
acuerdos de mediación derivados de denuncias en
materia de ética pública y conflictos de interés.

3.2.1 Realizar al menos una acción de seguimiento para
corroborar el cumplimiento de las recomendaciones y
acuerdos de mediación emitidos por el Comité de
Ética.

A C T I V I D A D :

Denuncias
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E V I D E N C I A :

OBJETIVO 5

A U T O E V A L U A C I Ó N :

Se aseguró que los responsables de las áreas
involucradas informarán sobre la adopción de las
recomendaciones emitidas.

Se difundió mediente correo electrónico las fechas de
los cursos recomendados.

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :

Denuncias
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E V I D E N C I A :

OBJETIVO 5 Denuncias
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OBJETIVO 6

3.1.1 Emitir recomendaciones a las unidades
administrativas que resulten competentes para la
atención de las peticiones o propuestas que sean
presentadas por la ciudadanía.

Brindar atención a las peticiones o propuestas
ciudadanas que en materia de ética pública y
conflicto de intereses sean presentadas al
Comité de Ética del SPR  por cualquier
ciudadano o ciudadana.

M E T A :

Al finalizar el año 2021, al menos 80% de las peticiones
o propuestas ciudadanas que en materia de ética
pública y conflicto de intereses se presenten al Comité
de Ética del SPR son comunicadas a las Unidades
Administrativas correspondientes del Organismo
Público. 

A C T I V I D A D :

I N D I C A D O R :

Indicador de atención a peticiones o propuestas
ciudadanas en materia de ética pública y conflictos de
intereses.

Denuncias



No se presentaron ante el Comité de Ética peticiones o
propuestas ciudadanas en materia de ética pública y
conflicto de intereses, mismo que fue reportado por
medio del formulario para el registro de peticiones o
propuestas ciudadanas emitido por la UEPPCI.
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OBJETIVO 6

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :

A U T O E V A L U A C I Ó N :

E V I D E N C I A :

 Reporte en el SSECCOE

Denuncias
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IV. Gestión



4.1.1 Mantener actualizado el directorio de integrantes
del Comité de Ética.     

Realizar las actividades administrativas
inherentes al  Comité de Ética,  en apoyo al
cumplimiento de las actividades sustantivas del
mismo.

Atender en tiempo y forma al menos 80% de las
actividades de gestión del Comité de Ética. 

Indicador de cumplimiento general del Comité de
Ética. 

Se realizaron las actualizaciones del directorio en los
periodos establecidos.

OBJETIVO 7 Gestión
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M E T A :

A C T I V I D A D :

I N D I C A D O R :

A U T O E V A L U A C I Ó N :

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :



Reporte de actualización del SSECCOE 

OBJETIVO 7 Gestión
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E V I D E N C I A :



4.1.2 Impulsar que las personas servidoras públicas del
organismo rindan protesta de cumplir el Código de
Conducta.      

OBJETIVO 7 Gestión

En la sesión de Instalación del Comité de Ética, se llevó
acabo la protesta de Cumplir el Código de Conducta.

Por otra parte, el 100% del personal firmo la carta
compromiso.
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A C T I V I D A D :

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :

A U T O E V A L U A C I Ó N :
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E V I D E N C I A :

OBJETIVO 7

Toma de protesta del Comité de Ética

Carta compromiso

Gestión
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OBJETIVO 7

4.1.3 Atender las solicitudes y requerimientos de
colaboración que la UEPPCI planteé durante 2021.

A C T I V I D A D :

 Gestión

Se atendieron los requerimientos de colaboración
siguientes:

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :

El 25 de octubre, el 03 de noviembre y el 29 de
noviembre se invitó al personal que colabora en el SPR
para contestar la Evaluación del cumplimiento del
Código de Ética de las personas servidoras públicas del
Gobierno Federal.

El 20 y 25 de agosto se exhorto a los Miembros del
Comité de Ética que realizarán el cuestionario de
identificación de necesidades de capacitación en
materia de ética pública.

Se atendieron los asuntos específicos requeridos por
Unidad de Ética.
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OBJETIVO 7  Gestión

A U T O E V A L U A C I Ó N :

R E S U L T A D O S :

De la difusión de la Evaluación del cumplimiento del
Código de Ética de las personas servidoras públicas del
Gobierno Federal se obtuvieron  212 respuestas válidas

8 integrantes del Comité realizaron el cuestionario de
identificación de necesidades de capacitación en
materia de ética pública.

Se participó en el Curso sobre la atención de
denuncias de conformidad con los nuevos
Lineamientos Generales para la integración y
funcionamiento de los Comités de Ética y en las Mesas
sobre hostigamiento sexual y acoso sexual
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OBJETIVO 7  Gestión

E V I D E N C I A S

Correos electrónicos enviados para participar en la
Evaluación del cumplimiento del Código de Ética de
las personas servidoras públicas del Gobierno Federal
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OBJETIVO 7  Gestión

E V I D E N C I A S

Correos enviados por los Miembros del Comité que
realizarón la Detección de Necesidades.
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V. Mejora de Procesos
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5.1.1 Impulsar la implementación de medidas para
prevenir o mitigar los riesgos de integridad en
diversos procesos institucionales.     

Identificar o determinar los riesgos de
integridad presentes en los principales procesos
sustantivos del organismo. 

Identificar dos o más riesgos de integridad para
cinco procesos institucionales sustantivos del
organismo.

Indicador general de eficacia en la determinación de
riesgos institucionales de integridad.

Se estableció una Comisión encargada de identificar
los riesgos de integridad en cinco procesos
sustantivos.

El 22 de septiembre la Comisión se reunió con los
Responsables de las Áreas involucradas, revisando
cada uno de los procesos y se lleno el Formulario de
Riesgos Éticos que proporcionó la Unidad de Ética,
misma que se subió al SSECCOE.

OBJETIVO 8 Mejora de Procesos

M E T A :

A C T I V I D A D :

I N D I C A D O R :

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :
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Informe de Riesgos Éticos detectados.

OBJETIVO 8 Mejora de Procesos

A U T O E V A L U A C I Ó N :

E V I D E N C I A



 

 

INFORME DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS ÉTICOS 
 
 
 
El Código de Ética, Reglas de Integridad y el Código de Conducta del Sistema 
Público del Estado Mexicano (SPR),  tiene  como  objeto  establecer  los 
principios  y valores, así como las reglas de integridad, con el fin de garantizar 
una cultura de integridad, además de asegurar un comportamiento  ético y 
responsable en el ejercicio  de las funciones,  asumiendo  a las y los servidores  
públicos como líderes en la construcción de la nueva ética pública. 
 
Qué, el Comité  de Ética del Sistema Público del Estado Mexicano (SPR), es el 
órgano colegiado facultado para vigilar la aplicación y cumplimiento del Código 
de Ética y el Código de Conducta, así como velar por la salvaguarda 
permanente de los principios, valores y reglas de integridad. 
 
Qué, la Política Nacional Anticorrupción fue aprobada el 29 de enero de 2020 
por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en ella se 
define el rumbo estratégico para combatir el problema de la corrupción en 
México. 
 
Qué en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 se establece a la erradicación de 
la corrupción del sector público como uno de los objetivos centrales de la Actual 
Administración. Para tal propósito se establece, que el Poder Ejecutivo Federal 
dispondrá todas sus facultades legales a fin de  “asegurar que ningún servidor 
público pueda beneficiarse del cargo que ostente, sea del nivel que sea, salvo en 
lo que se refiere a la retribución legítima y razonable por su trabajo”. 
 
Qué para erradicar la corrupción se requiere del empleo de diversas herramienta 
y una de ellas es fortalecer la cultura de integridad gubernamental mediante la 
identificación de riesgos éticos en los procesos institucionales de cada organismo 
público –entendidos  como situaciones en las que cualquier persona servidora 
pública potencialmente pudiera transgredir uno o más principios, valores o 
reglas de integridad–, y  que   deberán   ser identificados  a partir del diagnóstico 
que realicen los Comités de Ética. 
 
En ese sentido, y con la finalidad de salvaguardar el cumplimiento de los 
principios, valores y reglas de integridad, y en seguimiento al Programa Anual 



 

 

de Trabajo Comité de Ética para el año 2021, resulta necesario  implementar 
un diagnóstico que permita identificar los posibles riesgos éticos en el Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, el cual se realiza en los siguientes 
términos: 
 
 

I. OBJETIVOS PRIORITARIOS 
 

La   implementación  del   presente   diagnóstico   tiene   los   siguientes   
objetivos prioritarios: 

 
1. Identificar los riesgos éticos en cinco procesos sustantivos del Sistema 

Público de radiodifusión del Estado Mexicano. 
2. Identificar los principios, valores o reglas de integridad más susceptibles 

de ser vulnerados. 
3. Identificar el nivel de riesgo 
4. Establecer pautas específicas de conducta para mitigar la 

materialización de los riesgos éticos. 
 

II. METODOLOGÍA DE IMPLEMENTACIÓN 
 

1. La identificación  de los riesgos éticos en el SPR, se realizó a través de la 
siguiente metodología: 

 
i. Identificación de riesgos éticos: Con la finalidad de identificar los riesgos 

éticos , se revisó lo siguiente: 
 

• Estatuto Orgánico del SPR; 
• Manual de Organización; 
• Estructura de Honorarios autorizada por la Junta de Gobierno; 
• Guía de Adquisición de Contenidos Audiovisuales; 
• Guía de Producción de Audiovisuales; 

 
Una vez analizados los documentos antes mencionados, se procedió a 
analizar dentro de los procesos sustantivos aquellas conductas 
susceptibles de ser cometidas por los servidores públicos del SPR, 
mismas que de manera reiterada pueden vulnerar los principios, valores 



 

 

o reglas de integridad contenidos en el Código de Ética o Código de 
Conducta, específicamente, aquellas que comprometen  los principios y 
directrices que rigen al SPR. 
 
En dicho análisis se encontró lo siguiente: 
 
 
 

Área 
Nombre del 

Proceso 
seleccionado 

Descripción del posible riesgo Observaciones 

División de 
Programación y 

Continuidad 

Programación y 
continuidad de 

contenidos 
audiovisuales de la 

División de 
Programación y 

Continuidad para el 
de Canal Catorce. 

Las personas servidoras 
públicas responsables de 

calificar el material audiovisual, 
podrían dejar de prestar la 

debida atención a afecto que 
los mismos no sean calificados 

adecuadamente y no se 
cumpla con los estándares de 

calidad digital e imagen. 

Falta actualizar la 
Guía de 

Adquisición de 
Contenidos 

Audiovisuales 

División de 
Producción  

Producción de 
materiales 

audiovisuales para 
transmisión a través 

del Canal 14 de 
televisión. 

En el proceso de registro de 
obras literarias, las personas 

servidoras públicas 
responsable de su tramitación 

podrían dejar de prestar la 
debida atención a afecto que 
los mismo sean presentados 

conforme a los requerimientos 
y plazos correspondientes. 

Falta actualizar la 
Guía de 

Producción de 
Audiovisuales 

División de 
Programas 

Informativos y 
Noticias 

Producción de 
programas 

Informativos y 
Noticias 

Las personas servidoras 
públicas encargadas de la 
elaboración de programas 

noticiosos, podrían presentar 
programas informativos o 

noticias que no cumplan con 
los principios rectores del SPR 

No se cuenta con 
una Guía o 
Manual de 

Procedimientos 



 

 

División de 
Infodemia 

Administración de 
las cuentas de 
redes sociales 

En la administración y manejo 
de las cuentas de redes 

sociales oficiales del SPR, la 
persona servidora pública 

encargada de gestionar las 
publicaciones en las redes 

sociales, podría  emitir 
opiniones personales, realizar 

publicaciones que no cumplen 
con la imagen Institucional y/o 
con los principios rectores del 

SPR. 

No se cuenta con 
una Guía o 
Manual de 

Procedimientos 

Coordinación 
de Proyectos 
Especiales y 

Capacitación 

Producción y 
difusión de 
programas 

radiofónicos 

Las personas servidoras 
públicas responsables de la 

producción y difusión de 
contenidos radiofónicos, podría 
dejar de prestar la atención en 
el contenido, originando que 

los mismos no cumplan con los 
principios rectores del SPR 

No se cuenta con 
una Guía o 
Manual de 

Procedimientos 

 
 

2.- Identificar los principios, valores o reglas de integridad más susceptibles de 
ser vulnerados. 

 
Una vez identificados los procesos, se procedió a identificar los principios, 
valores o reglas de integridad más susceptibles de ser vulnerados, para lo 
cual se estableció una mesa de trabajo con las áreas involucradas en donde 
se identificaron los siguientes principios, valores o reglas de integridad más 
susceptibles de ser vulnerados: 

 
• Principios: 

a) Profesionalismo 
b) Objetividad 
c) Legalidad 
d) Lealtad 
e) Integridad 
f) Eficacia 

 
 



 

 

• Valores: 
a) Interés Público 

 
• Reglas de Integridad: 

a) Actuación Pública 
 
3.- Identificación del nivel de riesgo 
 
 

Las áreas involucradas respondieron un cuestionario (Anexo 1), con la 
finalidad de estimar el grado de probabilidad de que se materialice el riesgo 
ético identificado. Los niveles de riesgo se catalogaron en: 
 

• Alto 
• Medio  
• Bajo 

 
 

Una vez realizado el análisis con las área involucradas, se procedió a llenar el 
Formulario para el reporte en el SSECCOE (Anexo 2). 
 
 
4.- Controles para mitigar la materialización de los riesgos éticos. 
 

• Acción Institucional: Actualización del Estatuto Orgánico, Manual de 
Organización. 

• Acciones de las áreas: Elaboración de Guías o Manuales de Procedimientos 
según sea el caso. 

• Acciones del Comité de Ética: Actualización del Código de Conducta y 
sensibilización mediante la difusión, capacitación y asesorías. 

 
Responsables de implementar las acciones: 
 

• Unidad de Administración y Finanzas 
• División de Recursos Humanos 
• Comité de Ética 
• Dirección Canal Catorce 



000
Sistema Público de Radiodifusiór

del Estado Mexicano

¯ División de Programas Informativos y Noticias
¯ Coordinación de Proyectos Especiales y Capacitación
¯ División de Infodemia

5.- Indicadores:

C. Eva

Numero de procesos sustantivos identificados como susceptibles de tener riegos

(a):5
Número de procesos sustantivos identificados como susceptibles de tener

riesgos con implementación de uno o más controles que contribuyen a la
mitigación de los mismos (b): 2

Indicador: (2/5)*100 40%

><
E

o

us

En el 2020 se retomaran los trabajos con las áreas involucradas para la
implementación de controles y su seguimiento.

Ciudad de México a 1 de diciembre de 2021.

COMISIÓN DE RIESGOS DE ÉTICOS

C. Ivonne H,lerta Medina
Integrante EYecta Propietaria

Departamento de Gestión Jurídica

\ jJ

Camino de Sta. Teresa 1679
Jardines del Pedregal

Aic. Alvaro Obregón
C.P. 01900 CDMX
T. SR ÇÇ O1

z Mata

Oficina de Evaluación y Gestión
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OBJETIVO 9 Mejora de Procesos

5.2.1 Informar a la UEPPCI sobre las acciones
trascendentes realizadas pro el Comité de Ética
durante 2021, que puedan considerarse como
"buena(s) prácticas(s)".

Impulsar que los Comités de Ética que han
generado buenas prácticas,  las compartan con
sus homólogos a efecto de fortalecer la ética
en el  servicio público.

El Comité de Ética identifica y presenta a la UEPPCI
al menos una buena práctica en su actuación
durante 2021.

Indicador de presentación de propuestas de buenas
prácticas en materia de ética pública y conflictos de
intereses.

En la 2da Sesión Ordinaria del Comité de Ética
celebrada el 27 de mayo del año en curso, los
Miembros eligieron los temas a desarrollar como
buenas practicas como la promoción del Código de
Ética de las personas servidoras públicas del
Gobierno Federal y el Código de Conducta
institucional y Promoción de la cultura de la
denuncia.

M E T A :

A C T I V I D A D :

I N D I C A D O R :

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S :



A U T O E V A L U A C I Ó N :
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OBJETIVO 9 Mejora de Procesos

El 23 de julio se envío nuevamente a la UEPPCI el
proyecto de nuevas prácticas ya que la misma
informó que nuestro proyecto por ser parte del
listado de atribuciones y obligaciones establecidas
en la normativa aplicable para los Comités de Ética
debía ser reformulado y enfocarse en implementar
una campaña diferente.

Por lo cual se optó por impartir un curso para
sensibilizar al personal sobre la importancia de la
denuncia, sin embargo por cuestiones de cargas de
trabajo del Comité de Ética no fue posible
desarrollar esta actividad.



2.  NÚMERO DE DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS
CAPACITADAS EN LAS MATERIAS DE ÉTICA, INTEGRIDAD PÚBLICA

Y CONFLICTOS DE INTERESES.
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Se aprovecharon la oferta de cursos de la plataforma SICAVISP
de la SFP y la Plataforma Punto Género de INMUJERES teniendo
como resultado una participación de 110 personas, lo que
representa un 43%. Se menciona que se cuenta con 237
constancias de los cursos en materia de ética pública, toda vez
que una persona tomo uno o más cursos en esta materia.

Anexo 1
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Anexo 2

Dos Miembros del Comité de Ética tomaron el Curso de
Conflictos de Intereses en el Ejercicio del Servicio Público.

Y solo una persona de este Órgano Colegiado tomo el curso
de Igualdad entre Hombres y Mujeres

2.  NÚMERO DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS CAPACITADAS
EN LAS MATERIAS DE ÉTICA, INTEGRIDAD PÚBLICA Y CONFLICTOS
DE INTERESES.



3.  NÚMERO DE DENUNCIAS, ESTATUS DE LAS MISMAS Y SENTIDO
DE LA DETERMINACIÓN
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Anexo 3



4. NÚMERO DE ASUNTOS QUE FUERON CONCLUIDOS POR
MEDIACIÓN ENTRE LAS PARTES
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Sin actividad a reportar, ya que por la naturaleza de las denuncias
presentadas al Comité de Ética, no se requería de mediaciones.



5.  NÚMERO DE RECOMENDACIONES EMITIDAS, Y SEGUIMIENTOS A
LAS MISMAS
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Anexo 4



6. CONDUCTAS QUE EL COMITÉ HAYA IDENTIFICADO COMO
RIESGOS ÉTICOS

I N F O R M E  A N U A L  D E  A C T I V I D A D E S  2 0 2 1 P Á G I N A  5 2

Las personas servidoras públicas responsables de calificar el
material audiovisual, podrían dejar de prestar la debida atención a
afecto que los mismos no sean calificados adecuadamente y no se
cumpla con los estándares de calidad digital e imagen.

En el registro de obras audiovisuales, las personas servidoras
públicas responsable de su tramitación podrían dejar de prestar la
debida atención a afecto que los mismo sean resueltos dentro de
los plazos correspondientes.

Las personas servidoras públicas encargadas de la elaboración de
programas noticiosos, podrían publicar noticias que no cumplan
con los principios rectores del SPR

En la administración y manejo de las cuentas de redes sociales
oficiales del SPR, la persona servidora pública encargada de
gestionar las publicaciones en las redes sociales, podrían emitir
opiniones personales, realizar publicaciones que no cumplen con
la imagen Institucional y/o con los principios rectores del SPR.

Las personas servidoras públicas responsables de la producción y
difusión de contenidos radiofónicos, podría dejar de prestar la
atención en el contenido, originando que los mismos no cumplan
con los principios rectores del SPR.

De acuerdo a los riesgos éticos identificados por la Comisión, las
conductas identificadas son las siguientes:

 



7.  RESULTADOS DEL SONDEO DE PERCEPCIÓN
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PRINCIPIOS Cantidad de respuestas validas: 212

Resultados porcentuales para las preguntas sobre el Código de
Conducta del Ente Público:



7.  RESULTADOS DEL SONDEO DE PERCEPCIÓN
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GRÁFICA



8. NÚMERO DE PETICIONES CIUDADANAS RECIBIDAS
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No se solicitaron peticiones ciudadanas al Comité de Ética del
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano.



9. BUENAS PRÁCTICAS IMPLEMENTADAS PARA FOMENTAR LA
INTEGRIDAD.
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Sin acciones a reportar 



10.  ACCIONES DE MEJORA EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
EN LAS QUE SE DETECTEN CONDUCTAS CONTRARIAS AL CÓDIGO

DE ÉTICA O AL CÓDIGO DE CONDUCTA

I N F O R M E  A N U A L  D E  A C T I V I D A D E S  2 0 2 1 P Á G I N A  5 7

Sin acciones a reportar



DMITÉ DE ETICA Y PREVENCIÓN I
DE CON FICTOS DF INTFPÉS.

Lic. María del Camén Soto Vázqu
Presidenta Suplente del Comité de Etica

Titular de la División de Recursos Humanos

C.P. Xóchitl del Ángel Neyra

Propietaria División
Titular de la División de Planeación y F i anzas

Lic. dith ChzáIez Alvarez
Propietario de División

Titular de la División de Vinculaci

Lic. Rocio Bustos Hernandez
Secretaria Ejecutiva dl Comité de Etica
Oficina de Administración d Personal

Lic. aifné.-à-Qifntero

Titular de l 1Jéfde Recursos Materiales y
-' q-\/kjO Genrales

Ing. Ignacio González Ramírez
Suplente División

Titular de la División de Transmisiones y Red
Nacional

lng. Roig9 rp-(oledc Pérez Lic. Liliana Moreno Valentin

51i4ffo Oficina Suplente Oficina
Of1a 4Oheración Máster Oficina de Videoteca y Acervos



C. José Everado Burela Tadeo
Propietario Jefatura

Auxiliar Jurídico

C. Wendy Leslie Zenteno Garcés
Propietario Jefatura
Atención a Usuarios

Lic. Anna Verona W. Pantoja Ortuño
Propietario Jefatura

Departamento de Logística de Producciones

C1Wjrrentera
Propiétario Enlace
Control Vehicular

Lic. Ana Laura Barrón Olivera
Propietaria Jefatura

Oficina de Mejora de Procesos, Programas y
Propiedad Intelectual

Ing. Alejandro Díaz Bustillo
Suplente Jefatura

Responsable de Tele puerto

lng. Gerardo Pineda Morales
Suplente Jefatura

Responsable de Compel

Ing. Moisés Castañeda Zotea

Suplente Enlace
Operador de Compel


